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CONTESTACION DEMANDA

natalia castaño <natalia0902@hotmail.es>
Mié 22/06/2022 11:23

Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>



 

 

 

SEÑOR: 
JUEZ 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 
 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADO: SOL ESPERANZA PARRA DE ZAMBRANO 

RADICACION: 2021-001399 

 
 

SOL ESPERANZA PARRA DE ZAMBRANO, actuando en mi condición de demandada, 

mayor de edad, vecino de Cali, identificada con la C.C. No.41.468.166, por medio 
del presente escrito procedo a contestar la demanda formulada ante usted por el 

BANCO FALABELLA S.A., y presentar excepciones de mérito, en los siguientes 
términos:  

 
A LOS HECHOS 

 

1. Al Primero: Es cierto, que suscribí en forma legal con la entidad demandante 

el título valor Pagaré No. 201180089693.  
 

2.  Al Segundo: Es parcialmente cierto, por cuanto efectivamente incurrí en 

mora desde el pasado 01 de julio del año 2021, sin embargo, para el día 10 

de noviembre de 2021 suscribí acuerdo de pago con la entidad a través de 
la casa de cobro GESTICOBRANZAS S.A.S, por la suma de $14.000.000, en la 

cual se acordaron los siguientes pagos:  

 

 
 

Teniendo en cuenta el acuerdo de pago antes mencionado, en el cual se 
reajustaron los valores a pagar por la obligación, estipulando la suma total 

de $14.000.000, a fin de quedar al día con la misma, se procedió con el pago 
de las cuotas pactadas, tal y como relaciono a continuación: 

 

 
 

Así las cosas, tenemos que la presente demanda data del mes de febrero de 2022, 

sin embargo, para el día 10 de noviembre de 2021 suscribí acuerdo de pago, el 
cuál continúa vigente, y se han realizado los respectivos pagos, razón por la cual 

no está llamado a continuar con el presente proceso, pues se está agotando por 
un medio extraprocesal el pago de la presente obligación.  
 

 

A LAS PRETENSIONES 

CUOTA FECHA VALOR 

1 10 DE NOVIEMBRE 2021 2.000.000$      

2 2 DE DICIEMBRE 2021 2.000.000$      

3 25 DE ENERO 2022 500.000$          

4 25 DE FEBRERO 2022 500.000$          

5 25 DE MARZO 2022 500.000$          

6 25 DE MABRIL 2022 500.000$          

7 25 DE MAYO 2022 500.000$          

6.500.000$         TOTAL ABONOS



 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que 

en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE 

MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

EXCEPCIÓN DE PAGO, POR ACUERDO DE PAGO VIGENTE.  Por cuanto como se 

explicó detalladamente en los hechos primero y segundo de esta contestación, se 

encuentra vigente acuerdo de pago suscrito con la entidad BANCO FALABELLA a 

través de la casa de cobro GESTICOBRANZAS S.A.S, es decir que se han realizado 

abonos a la obligación motivo de la presente demanda, dicho pago se prueba 

con recibos que anexo, para que sean tenidos como tal. 

 

Así las cosas, solicito al despacho se sirva tener declarar probadas las excepciones 

de mérito propuestas y en su defecto se sirva declarar la terminación del presente 

proceso.  

 

Igualmente, solicito comedidamente se sirva levantar las medidas cautelares que 

pesan sobre los bienes de la suscrita y emitir las correspondientes comunicaciones 

a quien corresponda, a fin de que se efectúe lo pedido. 

 

 
 
Atentamente, 

 
 

SOL ESPERANZA PARRA DE ZAMBRANO 

CC. No. 41.468.166 
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CONTESTACION DE LA DEMANDA proceso 11001400308420210139900

sol esperanza parra de zambrano <solesperanzaparradezambrano@gmail.com>
Mié 22/06/2022 14:15

Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ayudajuridicacolombia@gmail.com <ayudajuridicacolombia@gmail.com>

Cordial saludo, 

señores

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
DEMANDANTE BANCO FALABELLA S.A.
DEMANDADA SOL ESPERANZA PARRA DE ZAMBRANO 
RADICACIÓN 2021-001399

yo, Sol Esperanza Parra de Zambrano, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 41.468.166, por
medio del presente correo electrónico, remito :

1) Contestación la demanda 
2) Acuerdo de pago realizado entre la suscrita y Gesticobranzas, apoderado de Banco Falabella
3) Pagos realizados dentro de las fechas establecidas en el acuerdo de pago 
























